


























































































 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

veintiocho de agosto de dos mil veinte 

Expediente Nº 500013153002 2019 00139 00 
 

1. A fin de llevar a cabo la práctica extraprocesal del interrogatorio de parte de Julián 

Yadith Gómez Micán, y los testimonios de María Dolores Castillo Betancourt, Luz 

Adriana Martínez Arce, Lillibeth Murcia Ojeda, Nury Yamile Gómez Micán y Ángela 

Nataly Salamanca Valderrama, se fija el dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), a las dos de la tarde (2:00 p.m.). 

 

2. Para tal fin es preciso procurar, como lo señala el artículo 103 del C.G. del P., “el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los 

procesos judiciales” para, en esta situación especial, “facilitar y agilizar el acceso de 

justicia”.  

 

En ese orden, con sustento en las facultades conferidas en el artículo 95 de la Ley 270 de 

1996; el precepto 2 del Decreto 806 de 2020, y el parágrafo primero del artículo 107 del 

C.G. del P., que permite la participación de partes e intervinientes en audiencia, “a través 

de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, siempre que por 

causa justificada el juez lo autorice”, se dispone la realización de la misma de manera 

virtual, a través de los medios tecnológicos dispuestos por la administración de justicia, para 

lo cual secretaría deberá gestionar el agendamiento de audiencia ante el servicio 

institucional y comunicar a las partes y apoderados las precisas instrucciones que permitan 

su adecuada comparecencia.  

 

3. Además, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, y los 

lineamientos plasmados por el Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 21, 23, 28, 

y 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, se requiere a los abogados de la 

partes aportar sus datos completos de ubicación electrónica, así como la de las demás 

personas que deban intervenir en la audiencia aquí programada. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Por anotación en estado No.    47   del    31-08-2020,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  

 

Art. 183 del Código General del Proceso 

Prueba extraprocesal    

 

Expediente no. 500013153002 2019 0013900 

 

En Villavicencio, a los 18 días de septiembre de 2020, siendo las 2:00 p.m., día y hora 

previamente señalados para llevar a cabo audiencia con el objeto de practicar prueba 

extraprocesal con citación de la contraparte (Art. 183 del CGP), el suscrito Juez 

Segundo Civil del Circuito se constituye en audiencia.      

 

Al acto concurren: 

 

La demandante Jenny Solanyi Murcia Ojeda, identificado con la cédula de ciudadanía 

35.262.828 y su abogada Yamile Xiomara Duarte Gómez, identificado con la cédula 

40.442.515 y tarjeta profesional 135.919.  

 

El demandado Julián Yadit Gómez Mican, identificado con la cédula de ciudadanía 

86.073.299 y el abogado Yerson Villarreal Ochoa, identificado con la cédula 

86.073.299 y tarjeta profesional 241.789.   

 

Las testigos María Dolores Castillo Betancourt, Lilibeth Murcia Ojeda, Luz Adriana 

Martínez Arce, Nury Yamile Gómez Mican, en su orden, identificadas con las cédulas 

40.379.548, 40.445.682, 1.121.823.514, 40.397.201.  

 

Práctica 

 

Previo juramente de no faltar a la verdad, el convocado Julián Yadit Gómez Mican y las 

testigos asistentes contestaron los cuestionarios que se les formularon sobre los hechos 

materia del proceso.    

 

El abogado del citado puso de presenta que los testimonios de las señoras Castillo 

Betancourt, Murcia Ojeda, Gómez Mican y Martínez Arce están afectadas de credibilidad 

o imparcialidad.  

 

Se ordena a secretaría, dejar a disposición de la abogada solicitante copia de la grabación 

audiovisual para los fines pertinentes y de este documento.  Archívese, previas 

constancias.  

 

Se termina siendo 03:50 pm.  

 

 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez  

Eliana Maldonado N  

Secretaria  
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